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S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta D oñ a  María Luisa Fernanda c o n 
tinúan en esta corte  sin novedad en su importante  
salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTI CI AS  E X T R A N J E R A S .

F R A N C I A .

P a r ís  í í  de D iciem bre .

H a  s i d o  n o  r r r o r ,  d i c e  el  Messager , e] q u e  han c o m e t i 
d o  v a r i os  p e r i ó d i c o s  a ouo c i . ' sml cuqne  el 15  d e  es te  me s  d e b ia  
c e l e br a r s e  un s e r v i c i o  f ú n e b r e  en ios  I n v á l i d o s  en  h on o r  de l  
E m p e r a d o r  N a p o l e ó n .  (jCo/nm. )

U n  i n c e n d i o ,  c u y a s  c o n s e c u e n c i a s  p o d r í a n  h a b e r  s id o  de  
la m a y o r  g r a v e d a d  , e s t a l l o  a y e r  á las o n c e  d e  la n o c h e  en 
el m e r c a d o  l l a m a d o  d e  los  P a t r i a r c a s ,  a r r a b a l  d e  S.  M a r c e l o ,  
cerca d e  la i g l es ia  d e  S.  M e d a r d o .  Q u i n c e  t i endas  o c u p a d a s  
pov r o p a v e j e r o s  h u í  q u e d a d o  c o m p l e t a m e n t e  d es t ru i da s  c o n  
casi U  t o t a l i d a d  d e  las p r e n d a s  y  h a r a p o s  v i e j o s  q u e  c o n  
te uu* n .

S i n  los  p r o n t o s  a u x i l i o s  y  a c t i v i d a d  q u e  los  z a p a d o r e s  
b o m b e r o s  ba.n d e s p l e g a d o  e u  esta o c a s i ó n ,  s egú n  t ie n e n '  d e  
c o s t u m b r e ,  t o das  las b a r r a c a s  d e  m a d e r a  c o n s t r u i d a s  en a q u e l  
situ> h a b r í a n  s i d o  presa d e  las l l ama s  , las c u a l e s  c o s t o  m u 
cho t r a b a j o  a p a g a r  á causa  d e  la v i o l e n c i a  d e l  v i ento .

N o  ha h a b i d o  n i n g ú n  h e r i d o ,  y  a u n  no  se p u e d e  c a l c u l a r  
el d a ñ o  c a u s a d o  p o r  e l  i n c e n d i o .  ( / ¿ / . )

E l  e s t a t ua r i o  i n g l e s  C h a n t r e y  ha d e j a d o  u n  c a u d a l  d e  c e r 
ca de  d o s  m i l l o n e s  d e  f ra nc os .  S u  v i u d a  g oz ar á  d e  las rentas ,  
salvo a l g u n o s  l e g a d o s  p a r t i c u l a r e s ;  y  d e s p u é s  d e  sus di as ,  es
te he r mo s o  c a u d a l  a d q u i r i d o  p o r  las ar t es  se i u v e r t i r á  e n  s er 
vir de  e s t í m u l o  á las mismas .  ( A / . )
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La casa d e  f ieras d e l  M u s e u m  a ca b a  d e  s u f r i r  u n a  d o b l e  
pérdida , c u y a s  c i r c u n s t a n c i a s  nos  o b l i g a n  á h a c e r  m é r i t o  d e  
rila. U n  l eó n  de l  S '  n e g a l ,  q u e  había  seis a ñ o s  es taba  en la c a 
sa de f i eras,  ha m u e r t o  ha c e  un o s  1 5  d i a s :  la h e m b r a  p o s e í d a  
de tr i steza ha r e h u s a d o  el  a l i m e n t o ,  y s o l o  l e ha s o b r e v i v i d o  
una semana .  E n t r e  l os  n u e v o s  a n i ma l e s ,  c o y a  l l e g a d a  c o m p e m  
sa estas p e r d i d a s ,  se o b s e r v a  un p e q u e ñ o  c i e r v o  de l  B ra s i l ,  un 
camel l o  d e  do s  c o r c o b a s ,  e s p e c i e  q u e  hac ia  5 5  a ñ o s  no  poseía  
la casa ,  y  q u e  se ba l í n  r e u n i d a  á d i v e r s a s  c l ases  d e  d r o m e d a -  
nos,  y  la p a nt er a  n e g r a ,  c u y a  l l e g a d a  á B u r d e o s  a n u n c i a m o s  
(punce d i as  há. Esta  p a n t e r a ,  t r a í d a  d e  J a v a  p o r  el  c a p i tá n  

; GeoíFfoy , ha l l e g a d o  v i v a  á la casa d e  f i e ra s ,  d e s p u é s  d e  h a -  
i ber c o r r i d o  m u c h o s  r i e s go s  á c aus a  d e  los  h o r r i b l e s  t e r n p o r a -  

les que  han c o r r i d o  e s tos  d i a s ,  asi e n t r e  B u r d e o s  y  el  H a v r e ,
! corno e n t re  B at a v i a  y B u r d e o s .  Y a  en 1 8 0 0  se; t r a j o  o t r a  p un

tera neg¿» J e  J a v a  p o r  l os  c e l e b r e s  P e r ó n  y L e s u e u r ,  e n  c u y a s  
‘■'¿ras se e n c u e n t r a  la e s ta mp a.

L o s  c o m e r c i a n t e s  i ng le s es  q u e  han e x p e r i m e n t a d o  p e r d i 
das p o r  c o n s e c u e n c i a  d e  la a p r e h e n s i ó n  d e  I5* o p i ó  en C a n t ó n ,  
f o l i a b a n  en q u e  el  G o b i e r n o  i n g l e s  r e p a i  til  ia e n t r e  e l l o s  la 
contr ibuc ión  d e  g u e r r a  d e  seis m i l l o n e s  d e  p iast ras  p a g a d o s  
por las a u t o r i d a d e s  c h i n as  d e  C a n t ó n .  H e  aqu i  la c a r t a  q u e  
dgunos  d e  e l l o s  h a n  r e c i b i d o  d e  F o r e i n g  Of f i ce  en  c on t e s t a 
ron á .sii i n s t a n c i a ;

I  o r e i n g —O f f i c e  2  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 4 1 .  — S e ñ o r e s , en 
c°niestaci tm á vu e st ra  c a r t a  d e  1? de  N o v i e m b r e ,  s o l i c i t a n d o  
saber c u á l e s  sean las i n l c n c i o n f s  de l  G o b i e r n o  d e  S.  M .  a c e r 
a d  e la d i s t r i b u c i ó n  d e l  d i n e r o  e x i g i d o  a las a u t o r i d a d e s  c h i -  

j Has de  C a n t ó n ,  s e g ú n  la c a p i t u l a c i ó n  hec ha  p o r  e l  c a p i tá n  
1 Ell¡ui c o n  d i c h a s  a u t o r i d a d e s  e l  7 d e  M a y o  ú l t i m o ,  d e b o  

^ n i í e s t a r  q u e  m e  h a l l o  e n c a r g a d o  p o r  *-i c o n d e  d e  A b e r d e r . ;  
Para i n f o r m a r o s  c o m o  los  L o r e s  c o m i s a r i o s  de l  t esoro  d e  S.  M .  
han d e c l a r a d o  q u e  no  e s taba  en sus a t r i b u c i o n e s  el  d e l i b e r a r  

i^c i ca  d e  la c u e s t i ó n  c o n t e n i d a  en vue s t r a  carta .  E l  d i n e r o  
hab í ai s  ha s i d o  o b t e n i d o  d e  la* a u t o r i d a d e s  c h i n a s  d e

Ill°u para ev i t a r  aque l l a  c iudad  las medidas host i l es ;  es un

d e r e c h o  d e  la c o r o n a ;  y  c o m o  t a l ,  d es p u é s  d e  p a g a r  l o  q u e  
f u e r e  d e l  a g r a d o  d e  S.  M .  c o n c e d e r  á las f ue r za s  e m p l e a d a s  
en C a n t ó n  , d e b e  a g r e g a r s e  el  resto  á c u e n t a  d e l  f o n d o  c o n 
s o l i d a d o .  S o y  <Sfc .= :Cauuing.  ( / ¿ / . )

MADRI D 2 1  DE DICIEMBRE.

El Castellano  de anoche,  haciendo referencia al 
comunicado  de los alumnos de la escuela normal de 
instrucción primaria de esta corte ,  inserto en la G a 
ceta dei lunes 20 , se muestra no muy seguro de que 
el expresado artículo se haya suscrito por vanos 
alumnos,  que lo 'han hecho por sí y á nombre Je sus 
demas compañeros.

Omit imos las firmas, porque Fas creimos innece
sarias después del encabezamiento , y porque ios 
nombres propios  no nos parecían indispensables en 
cuestiones de cosas , y tan importantes <i 1 a instruc
c ión publica. P er o  pata inspirar al Castellano  la se
guridad que desearnos , y que creimos le inspiraría 
nuestra delicadeza, ponemos ú; continuac ión  .los n om 
bres de los que firmaron el menc ionado  artícuio , que 
son los siguientes:

X). José Perez.
D.  Toma s  J. Rivero .
L). Lorenzo  Perez A lon so .
D.  José A n t o n i o  Posada.
D.  A n t o n i o  María de la Iglesia.
D .  Ma riano  Tejada.
D.  Castor A ra u j o  Alcalde .
D.  Miguel  Su reda y Ferrer .

Supone  el C astellan o , en el párrafo á que aludi
mos,  que el comunicado  de los alumnos de la escue
la normal es obra de otra pluma. Esta es una su po
sición absolutamente gratuita,  que ni se fu'hda ni 
menos se prueba,  y que parece inventada únicamen
te con el designio de ofender á una persona respe
table por su ilustración y por  su amor al bien p ú 
blico.

E n  adelante emitiremos nuestra humilde op in ión  
sobre ia controversia que ha p ro m ov id o  el C astella
no. N o  podríamos guardar si lencio cuando se apa
renta dudar de la utilidad y ventajas de un estable
cimiento Fundado por el G ob ie rn o  , que cuenta 
algunos años de existencia , y que ha produc ido  ya 
y producirá en adelante los multiplicados írutos que 
debían esperarse del crédito del sistema, y  dei celo 
y  capacidad de los que lo han planteado.

Nada diremos de las personas á quienes se o fe n 
de. P o r  sus virtudes públicas y privadas,  por su in 
dependencia política , por  su ilustración superior,  
por su experiencia administrativa , y por sus serv i 
cios al Estado , se encuentran aquellas en una pos i 
c ión  demasiado elevada para que puedan alcanzarles 
los tiros de la maledicencia y de ia envidia.

El  artículo dei Castellano  de anoche nada prue
ba, ni nada añade á lo d icho en el del l o .  El  arti
culista no puede persuadirse de que en dos anos de 
enseñanza salgan ios alumnos de la escuela normal 
profesores consumados en todos los ramos que abra
za el plan de dicha escuela. Nosotros  tampoco lo 
creemos,  ni nadie ha podido  soñarlo.  En las escuelas 
normales solo se enseñan,  de las ciencias que c o m 
prende su reglamento,  las prim eras nociones, sus 
mas ligeros  rud im en tos : ¿ p o r  qué? P orq ue  estas n o 
ciones que se adquieren en ia primera educación,  
que siempre son útiles y nunca perjudiciales,  se e x 
tienden (lespues y se amplían en los institutos de se
gunda enseñanza, en las escuelas especiales y en las 
universidades. Contra este sistema,  cuyas ventajas 
demostraremos en otro art í culo,  nada ha d icho  Cj 
Castellano. Desconoc iendo , la. índole y el. mecanismo 
de estas escuelas, escasos los artículos que arriba he
mos citado de datos y de razones ,• abundan en vitu
perios , y se hallan extendidos con  un lenguaje muy 
ageno del que en estas controversias  aconsejan el de
co ro  y hasta la urbanidad.  Ni á nosotros ni á nadie 
persuadirá el Castellano  de que las injurias son ar
gumentos.  - i

Nos  resta por h o y  decir al C astellano , que los re
dactores ile la G aceta  estimamos particularmente la: 

f  cualidades privadas y públicas d d  $¡\ ü .  J a v i e r  di
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Q u in to , su probidad política y sus talentos;  pero que 
jamas hemos tenido el honor  de contarle en el nú
mero de nuestros cola lloradores.

C O N S E R V A T O R I O  D E  A R T E S .

.Exposición pública de los productos de la industria  
española.

ARTICULO 2 ?  ( 1 )

Suspendimos míe tra relación de la segunda sala 
para proseguirla con una descripción exacta v c i r 
cunstanciada de varios producios  que en ella llaman 
mas la atención. Son las Id ondas de Alma gro  ( n u 
mero 16 del catálogo),  que se distinguen por la. per
fección de su tra bajo ,  su abundanc ia .y var ie dad . 'Y  
co m o juzgamos que nuestros lectores no se enterarán 
sin gusto de la situación en que se encuentra aque
lla fábrica , nos liemos pr op or c io nado  noticias acer
ca de ella que nos parecen interesarán generalmente, 
y que á cont inuación damo s ,  c o m o  liaremos con to
das las que nos suministren medios de conocer  y  
apreciar mejor el estado de nuestra industria.

I). Fél ix T orr es ,  natural de Matará), en asocia
ción con otras dos casas, estableció en í 7á)o en la 
ciudad de Almagro  y pueblos inmediatos una lúbri
ca ile blondas. Fueron  infinitos los obstáculos que 
tuvo que vencer,  y entre ellos no fue el de menos 
consideración el que promovieron  los facultativos, 
op inando  que quedarían ciegas todas las mugeres que 
se dedicasen á un trabajo tan delicado.

Sin embargo del estado de miseria y desnudez en 
que se hallaban las de aquel pais, por no tener mas 
ocupac ión  en todo el año que la de rebusca en las 
recolecciones de granos y aceituna , y no obstante que 
la ganancia diaria de una rnuger era solamente de 6 á 8 
cuartos,  no pudo  D. Fél ix con vencerlas de las muchas 
ventajas que les reportaría la nueva ocupación  que él 
las habia c rea do ,  ni hacerlas dejar un trabajo que, 
ademas de dañar muy gravemente su moralidad,  des
trozaba sin cesar ios miserables andrajos con que se 
abrigaban,  para dedicarse á una ocupación  descan
sada , cu y o  mecanismo aprendían gratuitamente,  y 
que las permitía atender á los cuidados domésticos 
de sus casas, hasta que su actividad y constancia le 
sugirió la idea de estimularlas por medio dei ínteres. 
Con este objeto puso en práctica muchos y muy in 
geniosos -medios , -entre los cuales el principal era la 
adjudicación de dotes y prendas de vestir, que se sor
teaban los unos entre las mas aplicadas , y las otras en
tre la generalidad de las. operarlas. A  fuerza de dis
pendios y malos ratos logré) irlas ? trayendo  de modo  
que á los pocos años ya Jiabia aprendido un numero 
muy  consideraide de ellas; pero id artelacto e labora
do era tan inferior,  y su precio era tan subido por 
ia necesidad de traer del exírungero  las primeras ma
terias , y los gastos y perjuicios que esto ocasión ;ba 
á la sociedad eran tan considera liles, debiendo es i a 
combatir contra tantos obstáculos ,  que los asociados 
á D. Fé l i x ,  no teniendo tanto valor y patriotismo 
co m o  é l ,  a ha-nd uñaron la empresa. A  pesar de -m'-:? 
contratiempo V de los sucesivos que su fr í '  por las 
vicisitudes políticas ocurridas desde aquella época,  
siguió'  D. Fídix inalterable in! reduc iendo  en o i esta
blecimiento cuantas mejoras fueron posibles,  una de 
las cuales fue usar parte' de las primeras materias 
producidas en . la na c ió n ;  y de / )  á su fallecimiento, 
acaecido en 1827,  mas de 2c) personas ensenadas, 
quienes elabor dean ya una manufactura muy regular, 
gracias á su incansable y patriótica constancia y á U 
actividad que mostró sin cesar para conseguir el o b 
jeto que se habia propuesto hasta la edad de 66 años, 
época en que murió.

Posteriormente su hijo may or  D. T om  os Torres 
se hizo cargo del establecimiento,  y secundado por su 
hermano D. A n d r é s ,  á cu yo  cu idado  puso su d irec
ción , activaron tanto la enseñanza de operarías que 
en el año pasado constaba el número de ellas de 4,662 
con ÍÚó dependientes , según se ve por el resumen 
que se halla á cont inuac ión  , distribuidas en 22 pue 
blos d d  campo de C R atr ava ,  habiéndose mejorado

(1J Vhise la Gaceta ck 20 cki  corriente.
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tíiftfo trabajo en e! día se e laboran blondas
tan regulares como las que se ven en Ja exposición, 
Jas cuales se lian sacado de las existencias generales 
de la fábr ica,  pues no se ha podido hacerlas á p r o 
pósito para este in tento por  el corto espacio t r as 
curr ido  desde la publicación del anuncio y del de
pósito por mayor  que se baila en esta cor te ,  del cual 
se surten las t iendas de este comercio ,  verificándole 
di rectamente  de la fábrica las principales casas de 
Andalucía y otras del reino y fuera de él. P o r  se
mejante medio con t r ibuyen dichos señores muy po 
derosamente i  alejar de nuestros mereados la m a n u 
factura ex t ra n je ra  de esta clase.

Como ¡as sedas, que son Ja primera mater ia para 
esta elaboración , y de que se necesitan cantidades 
considerables,  se t ra ían  por lo regular del ex t range-  
r o ,  han sido tantos los dispendios y esfuerzos he
chos por D. Tomas Tor res ,  que ha conseguido se 
elaborase en el reino toda la seda necesaria , a ta jan
do por este medio hace algunos años la ext racción 
de cantidades considerables que salían al e x t r a n j e r o  
por dicha causa.

Fina lm ente ,  para convencerse de la ut i l idad que 
ha repor tado á aquel pais en general el estableci
miento de la dicha fábrica de blondas de Almagro,  
no hay mas que registrar  la geografía del abate N i -  
colle L a - G r o ix ,  t raducida y aumentada  por  D, José 
Jo r d án  y Fraga  en 1779, y se verá que en aquella 
época,  no solo no se conocía en Ja Mancha  la e labo
rac ión del expresado ar tefacto,  sino que  se reclama
ba del Gobierno  ó de un buen pat riota el estableci
miento de una fábrica que  ocupase pr inc ipa lmente  á 
las mugeres,  las cuales se hal laban en la m ayo r  des
nudez,  an dando por lo regular  descalzas.

Poco después de establecida la fábrica,  el Go b ie r 
no le concedió la gracia de poderse denomina r  Real 
y de poder colocar en ella el escudo de armas ,  y pos
te r iormente  la cant idad de 2009 reales á devolver en 
10 años. No hubiera  D. Fé l ix  recibido suma tan i n 
significante para su objeto,  á no haber  sido por  las 
instancias de sus amigos,  y por  la esperanza de ma
y o r  protecc ión ,  que nunca  obtuvo.  Sin embargo de 
Jos perjuicios padecidos du ran te  la guerra de la in de 
pendencia,  y de los cuales se supieron aprovechar  
muchos  fabricantes para obtener  perdones y rebajas 
de las cant idades que habían percibido para fomen
to de las suyas ,  D. Fé l ix  nada pidió,  pudiéndolo h a 
ber  hecho con mas mot ivo  que otros por  lo mucho 
que sufrió aquel pais,  y devolvió la cant idad rec ibi 
d a ,  siendo acaso el único  que obró de este modo.
E s ta d o  de los d e p e n d ie n te s, ce la d ora s, m a e s tr a s , u n i

doras  y  demas em pleados en la f á b r ic a•
Dependientes  en gen er a l . . . . . . . . .  2 Í
Celadoras en Alm ag ro ....................... 3
Maestras en general ............................  21
U n id o r a s   ................................. tí(J

103
Pueblos. Operarías.

A l m a g r o . .  ..........................................1370
G r a n á t u l a ...............................................  381
A ldea ........................................................ 133
T o r r a l v a .  .................... . .  . .  497
Valenzuela   ................................  142
Bo la ño s . . . . . . , .............    111
C a l z a d a . . . ..............................................  124
Poz uelo ...................................   22Í

D ependencia  de
P u e r t o l l a n o .  ................................... 49 /
Argamasil la ............................................  133
A lm odova r .................    1ÜÜ
Y i l l am ay or ............................................. 40
Cabezasrubias.......................................  30
Maes tanza............................................... 34
Iíi  nojosas................................................  33
Villar  de Pue r to l l an o ........................  90
P a ra d i l l o .................................................  10

D ependencia  d e l
C orr a l .......................................................  273
Caracuel ..................................................  48
Ballesteros....................    ¿Q
C añ ad a .....................................................  ¿Q
Vi l l a r ................................................... ’ ’ 30

Op era r í as .....................................4632
Dependientes ...........................  103

T o t a l   7*4737 ‘
Ademas  de las operar ios  marcadas en este estado 

nan sido admitidas  en este año mas de mil ,  según 
noticias recibidas de la fábr ica ,  habiéndose  ext end i 
do la elaboración á otros tres pueblos;  de modo que 
sin exageración puede asegurarse que actualmente as
ciende el número  de operar ías  á 69.

Bajo el núm. 27 del catalogo vemos un cu ad ro  
que ha presentado el acredi tado art ista D. Miguel 
Med ina  (vive calle del R i o ,  núm. 24) hecho de m o
saico de maderas  finas, y que corresponde d ignamen
te a sus obras an ter iores ,  que tan apreciabie y d is
t inguido le han hecho á los ojos de todos.

' ^ U i\ac*ie ^ ateo Medina  ha expuesto asimismo (num. 31 del catálogo) un templete gótico,  un  flore

ro chinesco y un canast i l lo,  todo 'de maderas finas. 
Llamamos la atención del público sobre aquellos ob
jetos que figuran indudablemente  ent re  los mas be
llos y notables de la exposición.

Núm.  64.=D. Marcos  Viñals y R u b io ,  vecino de 
esta corte,  ha presentado una preparación interna 
del órgano del oído en piezas naturales ,  y que me
rece la consideración de los inteligentes por  la per 
fección con que está ejecutada.

Núm.  12*5.r=D. P ed ro  Hermoso,  fabr icante de te
las estampadas,  que vive calle del R io ,  núm. 24 ,  ha 
presentado varias muestras de pintados  en algodón, 
como pañuelos ,  algodones é indianas de diferentes 
colores y calidades.

Bajo el núm.  2Í  hay diferentes muestras de seda 
de color común y blanca hi ladas,  de t res ,  cuatro,  
cinco y seis capullos : igualmente la hay  torc i da ,  co
mo asimismo muestras de capullo ahogado po r  m e
dio del vapor  sin deterioro alguno. Todos  estos apre
c i ab as  productos son de la fábrica que D. Santiago 
de P u ig  tiene establecida en el té rmino cuartel  de 
P a t r a i x ,  provincia de Valencia.

Con el núm. 73 , y en la sala tercera , se ven di 
ferentes piezas de paños de diversos colores que me
recen especial mención y par t icular  elogio, tan to  por  
su buena cal idad,  excelente tej ido y sol idez,  como 
por  sus cómodos precios. Sofi de la fábrica que en 
Tar rasa  t ienen establecida los Sre«. D. J o aq u ín  Q&- 
li é hijo.

D. Pablo  Mira lda  y compañía (núiñ. 43) , de Man-  
resa, han presentado igualmente tres muest ras  de pa
ños azul , verde y negro ,  que pueden compet i r  en su 
clase con los mejores del ex t rangero .

Asimismo se admiran  en el núm.  63 diez y seis 
muestras de sargas y sarguetas de lana,  de varias 
clases y colores,  procedentes de la fábrica de tejidos 
de lana establecida en Tarrasa  por  D. José Maurí :  
todos estos productos de la indust riosa Cataluña lle
van una indudable ventaja á los presentados en la úl
t ima ex pos i c ión ,  y t ienen un gran consum o en E x 
t r e m a d u r a ,  Cast i l la ,  Anda luc ía  &c.

Compiten con los anteriores  géneros los patencu-  
res de lana que ha presentado D. Francisco Marca  y 
com p añ ía ,  de B a r ce lo n a , por  la igualdad de los co
lores , excelente c a l i d a d ,  bu&ri tej ido y moderado 
precio.

La ju n t a  municipal  d i  Beneficencia de esta cor te 
ha  expuesto en el núm.  97 diez y seis muestras de 
pa j a ,  c r i s ta l ,  seda y cerda para sombreros  de seño
ra , hechas en el colegio de niñas  de la Paz  por  la 
a lumna P e t r a  de Santa P r i s e a ,  y ademas sombreros  
de las mismas muestras de paja da I tal ia para ho m 
bres y niños * asi como p e t a c a s , go rr os ,  t i rantea bor
dados,  y un  hermoso t i rador  da mostacilla.  Todas  es
tas obras ,  ademas del pr imor  y delicadeza con que  
están hechas,  se recomiendan m uy par t icu íá rment e  
por  serlo de seres infelices y s in m w  am pa ro  que la 
pública f ilantropía.

D. José Alvares,  sillero y guarnic ionero  de la br i 
gada de art i l lería del pr imer  depa r t am ento ,  ha pr e
sentado una  silla inglesa para caballo * magníficamen
te bordada .  {Núm. 1? dei catálogo.)

D. A n to n io  D o m e n e c h , d i rec tor  de la sociedad 
anónima para  la fabricación de crisoles de lap i z-  
p iomo,  establecida en el bar r io  de T r i a n a ,  en Sevi
lla,  ha presentado (núm. 13.) crisoles elaborados por  
el socio facultat ivo D. Lorenzo de Unzaga. Nos han  
parecido de excelente calidad , y de moderados  pr e
cios.

D. Cas imiro Domínguez  y D. J u a n  A n to n io  D o 
mínguez ha n  expuesto una muest ra de manteca de 
vaca, salada (núm. 12), y preparada  al estilo de Flan-  
des, elaborada en su fábrica establecida en el conce
jo de P ra v ia  , par roqu ia  de San M ar t i n  de Arango,  
en Astur ias .  Ya en las exposiciones anteriores  h a 
b ían presentado igual p r o d u c to ,  y merecido por  él 
una medalla de plata.

D. Gabriel  Liegeard , fabr icante de azúcar refi
nada ,  la ha presentado,  en el núm.  83 ,  de pi lón , de 
C, 2? y 3- cíase,  azúcar p i edra ,  alcohol ex t ra ído  de 
la melaza & c . , que demues tra  no menos su apl ica
ción que el buen éxi to de sus esfuerzos.

Dejamos para ot ro dia la cont inuación  de nues
tra revista , que sentimos no poder  hacer tan dete
nida  y detallada como nosotros quisiéramos,  por  fal
ta de datos suficientes de ciertos art ículos y fá
bricas.

Relación de los indiv iduos  que han  aspi rado á obte
ner la cruz de dist inción del 7 de O ct ub re ,  con
cedida por decreto de 17 de dicho mes , y que han  
sido clasificados por la ju n t a  de Calificación creada 
por  decreto de 7 del cor riente.

m i l i c i a  n a c i o n a l . ^ p r i m e r  e s c u a d r ó n  d e  c a b a l l e r í a .

Lista de los individuos del pr i me r  escuadrón de c a b a l l e
ría de la Mil icia uacional que asist ieron á U  a l arma del  7 de 
Octubre próximo pasado.

P lan a-mayor.
Comandant e ,  don Antonio T o m é  de  Ondar re t a .
M a y o r  co mand ant e ,  don Vi cente  Coilantes.
A y u d a n t e ,  don José Repul lés .
Físico,  don José Escobedo Montolin»

M ar i sca l ,  don Gui l l ermo San Ped ro .
Cabo de t rompe tas ,  José  Villaeseusa.

Prim era compañía.
Capi t án ,  don Angel  Nuñez.
Alféreces,  don Vicente Picazo y don Luis  Martínez.
Sargento pr i me ro ,  don Antonio T o m é.
Sargentos segundos,  don J u a n  Jesús  Carbal lo,  don Roque 

Mi randa ,  don Angel  T or i ja  y don Francisco Borja.
Cabos pr imer os ,  don Fel ipe Sierra y don Marcel ino Sán

chez.
Cabo pr imero de f lanqueador es , don Ramón Gérboles.
Cabo segundo,  don Antonio Bobea.
Na ci ona l es ,  don Miguel  L i t i o ,  don Manuel  Sarasa,  don 

Crisanto Zapa t ero,  don Manuel  Abascal  ( f u e  herido y prisio
nero) , don Leandro M a r t i n e z ,  don Eulogio Gérbol es ,  dou 
Francisco Rodr íguez,  don Rafael  M i t j a b i l a ,  don José de Pe
reda,  don Manuel  de la Canal ,  don Manu el  Sa !a z ar ,d o n  Ana
c i d o  Perez,  don Antonio Santamarina ,  don José Abascal,  don 
Antonio García B a q u e r o , don Isidoro L lanos ,  don Vicente 
G a r c í a ,  don Francisco Perez C ones a, don Ve n tu r a  Zaldog 
dou Francisco Vidal ,  don-José Otero,  don Manuel  Parejo,  don 
Manual  Manzano,  dou Mariano Saez,  don José Rodríguez 
don Isidoro Castil lo,  don J u a n  Mar ía  G é r b o l e s , don Antonio 
Font  (pr is i oner o) , don Miguel  Espuch , don Antonio Robles 
don José del Rio,  dou José M ar í a  Benitez,  don Cándido José 
de Guzrnan,  don Antonio G u e r r e r o ,  don Antonio Tarrago y  
don Ernesto Fer na ndez  Angulo.

Ag re g ad o ,  don El ias  López.
T r o m p e t a s ,  Fe rn a nd o Mi l l a y Lucio Pallares.

Segunda compañía.
Capitán,  don Lorenzo de Tnchaurrondo.
Teni ent e,  don Manuel  de Llano.
Alféreces,,  don Manuel  López Pintado y  don Alejandro 

García Cachera.
Sargentos s e gu i d os ,  don Manuel  Mar t ínez  M a z o n , d o a  

J oaqu ín  Cabal lero y don José Perez Mar t inez  (prisionero).
Cubos pr imeros ,  don Pedro  Mar t ínez L u n a ,  don Salnstia- 

no Quiroga y don Eleut er i o Agüi.
Cabo segHiido, don J u a n  Monasterio.
Nacionales , don Ramón Rico,  don Miguel  F e r r e r ,  don 

J osío N a r r a r e ,  don José Mar ía  Ruiz (contuso y prisionero), 
don J u a n  Antonio M ar t i n e z ,  don José Os eñ a ld e ,  don Isidro 
To r r es ,  don Vísente Mer ino,  don Cipriano Marchori ,  dou Juan 
Acero,  don Vicente Artagoi t ia,  don Manuel  Ber trán de Lis, 
don J u a n  F e r r e r ,  don Ramón Vivanco,  don Vicente  Juan Be- 
renguer  (pr isionero) ,  don José García Cá nd id o ,  don Antonio 
García Cándi do,  don León del Peral  , don Rosario Periconi, 
don José Armest o,  don Cesáreo Careaga , dou Ale jandro Pe
rez, don Pedro  A r d u r a ,  don Tomas  H e rr an z  . dou Francisco 
Herreros ,  don Ensebio Goyri ,  dou Agustin Ai nz ,  don Cristó
bal Ma r i o ,  don Pedro Liguez,  don Gui l l ermo Elorz ,  don Car
los La t or re ,  don Ambrosio Sánchez,  don M anu el  Bazan y don 
Antonio López.

F o r j a d o r ,  don Manuel  Molina.
T r o m p e t a s ,  Esteban Gu er ra  y J o aq u ín  Lorencini.
A v i s a d o r ,  Bernardino López

Segundo escuadrón.
Estado nominal  de los individuos que componen este es

cuadrón que asistieron á la alarma de la noche del 7 de Oc
tubre ú l t imo ,  y que t ienen derecho á la cruz de distinción 
concedida por  decreto de 17 del mismo mes.

Plana mayor.
Comandante accidental ,  don José Vi daL
Mayo r  id . ,  don José Mar ía  Cabal lero.
Ay udan te ,  don Mar iano Barrio.
P or t a ,  don José Canga Arguel les .  !
Br i gada ,  don Manuel  Diaz Moreno.  |
Cabo de trompetas,  Autero García .

Prim era compañías
Teniente ,  don J u a n  de Raner o .
Alférez,  don Manuel  M ad r i d .
Sargento segundo,  don P e d ro  Asrnandía.
Cabos primeros,  don Pió de la Cámara y don José Dacbs.
Cabos segundos,  don Francisco J a v i e r  Rives ,  don Cesáreo |

Fuent es  y don Simón Santayana.
Nacionales , don Santos Cuesta , don José Sat rus tegui , (Ion 

Victor iano D i a z ,  don Pedro Hacera , don J u a n  Valez,  don 
Rafael  Valez,  don Luis  Perez del A y a ,  don Ignacio Herrero, 
don José Santayana , don J u a n  Antonio Saenz,  don Francisco 
Losada,  don Fer na ndo  M o n d e j a r ,  don Cayetano Jover  Seco, 
don Ju l i án  Gati , don Tomas  Espinei ra , don Ignacio Boix, 
don Manuel  de la T o r r e  R aur i ,  don J u a n  Lorenzo,  don Ma
riano A i g o r a , d o n  José Mont av i s ,  don José García Quitos, 
don Jus to Perez,  don Ambrosio Moreno,  don Alfonso Bande, 
don José García M ont eavar o ,  don Mar iano Coarasa,  don Ra* 
raon Go nz ál e z , .'.don Clemente Val di vi eso ,  don Florencio Al* 
varez , don José "María L ópez ,  don Francisco de la Torre, 
don Ginés Muñoz,  don Laur eano Quintana ,  don Dionisio«Ur- 
so, don Antol in López,  don Tor cua to  Ar roqui a,  don F ranc is 
co Ponce de León,  don Mar iano L a r ro u ,  don Antonio Peña, 
s i l l e ro,  don J o s é F u e r t e s ,  don José L l a ma s ,  don J uan  
roy,  dou Esteban Fer na ndez ,  don Eustaquio J u ár e z ,  don Gre
gorio Gu e r r a  , don José M ont av i s ,  don Nicolás P a y o l , don 
Pedro  García  de Cora , don Rosendo Perez y don Felipe Ar
royo.

Agregados,  don Manuel  Pedrnza y don Antonio Laci.
T rompet as ,  José Dupon y J o aq u ín  Fer na ndez .
Avisador ,  Marcel ino Otero.

Segunda compañía,
T e n i e n t e ,  don José Casado.
A l í e r r z , don Francisco García Herr er os .
Sargentos segundos , don J o a qu í n  G a r c í a  Herreros  y 01 

Mat eo  Castro.  ,
Cabos pr imer os ,  don Ramón H e n a l e s ,  don Juan Lecan : 

y dou Francisco Yañez .



Cabos segundos,  don Dionisio Diaz , don Atilano Mal i l la ,  
don José T o l e d o  y clon Antonio Vidal .

Nacionales,  don Joan Saneliez Blanco,  don José López,  
don Francisco José Aiz qu ive l ,  don Antonio García Herreros ’ 
don Atanasio Navarro,  don Mil lan Chaleco ,  don José Patri
cio l íod rigue.z, don Martin Aroca , don Agustín Fernandez 
Viol  f don f ranc is co  Soler,  menor,  don Isidro Manzanedo 
don José Mencía,  don Lucio León, don Antonio Cabrera, doii 
Juan A lóndiga, don Aniceto Mata,  don Juan Fernandez M a r 
tínez , don Francisco S o l er ,  ma yo r ,  don Fulgencio Arrieta, 
don Bartolomé B o rr eg u er o ,  don Matías Luis Maestre ,  dor 
Valentín S a a ve dr a , don Juan Fernandez,  don Fé l i x  Diaz 
don Matías Escalada,  don Antonio Muñoz Partida,  don Ba- 
silio Chavarr i ,  don Justo Heruaudez,  don Francisco G ui jar 
ro, don José García Martinez,  don Antonio Mal lorga,  don Fe 
derico Fernandez,  don Andrés  A r o c a ,  don Manuel  López  
don Ignacio María Garrido y  don Joaquín Mazpule .

Agregados,  don Antolin de Udaeta y  don Matías Pons.
Trompetas,  Pedro  Castro y Pedro Alpuente .
Avisador ,  León López.

PLANO DE MADRID.

Entre las muchas obras de utilidad publ ica proyectadas y 
ejecutadas por el ayuntamiento constitucional de Madrid en 
el trascurso de estos últimos años,  ninguna merece mas par
ticular mención,  tanto por los grandes beneficios que debe 
producir  a los habitantes de la v i l la ,  cuanto por los obstácu
los que ha sido necesario vencer para dar principio á la em
presa , que el levantamiento del plano geométrico de esta ca
pital y de su término,  en el cual se está trabajando hace a l 
gunos meses, y cuya urgente necesidad únicamente podían 
apreciar en todo su valor los individuos del cuerpo muni 
cipal.

Inútil fuera y molesto para las personas medianamente 
instruidas,  detenerse en demostrar la utilidad de semejante 
trabajo , pues basta solamente indicar para conocer sus con
secuencias que nada puede hacerse en los proyectos de plazas 
y paseos,  en el ensanche y abertura de cal les,  y en otras 
obras de ornato y comodidad que tanto interesan á los habi
tantes de una población numerosa,  sin un piano exacto y de
tallado que sirva de punto de partida en todas estas opera
ciones.

Ad em as ,  un sistema general de alineación de casas calcu
lado sobre esta base evitará en lo sucesivo los errores y frau
des cometidos hasta el dia , y los graves perjuicios ocasiona
dos á los propietarios por la arbi trar iedad,  acaso involunta
ria , con que hasta aqui se ha procedido en este importante 
ramo de policía municipal.  Citaremos como una prueba de 
estos inconvenientes la casa nueva de la calle M a y o r  esquina 
á la de S. Nicolás ,  en la c ua l ,  equivocando desde un princi
pio la alineación por falta de un plano exacto del terreno, 
buho que practicar varios reconocimientos,  que por dar cada 
uno diferente resultado , ha sido causa de un largo y costosí
simo pleito con irreparables pérdidas del dueño de la linca, 
y  sin que por último se haya logrado corregir  la equivocada 
alineación de la fachada , que será ya por largo tiempo un 
obstáculo para el embel lecimiento de una calle destinada á ser 
dentro de algunos años una de las mas herniosas de la corte.

El  plano mas antiguo de Madr id  conservado hasta nues
tros dias,  según las noticias que hemos podido adquirir,  se re
monta al tiempo de Fel ipe  I V.  Es digno de a prec io ,  y muy 
á propósito para consultar varias antigüedades de la corte ,  y 
reúne ademas la circunstancia de presentar en perspectiva 
caballera las fachadas de muchos edificios ; pero ya sea por 
las grandes variaciones que ha sufrido la capital desde aque
lla époc a,  ó por no merecer gran confianza aqueí trabajo ,  no 
puede aprovecharse nada de él , ni puede considerársele mas 
que como un documento histórico. A  mediados del siglo p a 
s a d o , en el reinado de Fernando V I ,  se hizo Uua medición 
de todas las casas y manzanas para la regalía de aposento ; y 
con ella formó después en 1769 el arquitecto Espinosa un 
nuevo plano q u e ,  en nuestro sentir,  no es mas que una copia 
en doble  escala de otro que se había publicado ocho años a n 
tes en Paris. Sea como quiera , el plano de Espinosa,  que ha 
servido de norma para todos los que después se han publ i 
c ado ,  apenas preseuta una medida que no esté notablemente 
alterada,  habiendo muchas,  como los diámetros de la pobla
ción , cuyos  errores l legan á 100 , 200 y basta 500  pies. Nada 
diremos por consiguiente de este sinnúmero de copias ,  pues 
no ofrecen mas diferencia que la de la escala y alguna l ige
ra indicación de varias obras notables posteriormente cons
truidas. El  plano que se formó en 1850 para la construcción 
del precioso modelo  de madera que se halla en el gabiuete 
topográfico del  R e t i r o ,  y que fue ejecutado por artistas es
pañoles bajo la dirección del  Sr. Palac io ,  se d el i neó ,  corri 
giendo aproximadamente algunos errores de grau bulto que 
resaltaban en el defectuosísimo de Espinosa ; y si bien es 
cierto que esto bastaba para una obra de mero lujo y cur io 
sidad cómo 'era la que se trataba de ejecutar , el plano que 
sirvió de guia para la construcción de este m o d e l o , aunque 
construido en una escala de 40 pies de l ongi tud,  seria tan 
inútil como lodos los anteriores para los objetos de grande 
uti l idad que hemos ya mencionado,  y para los que solo pue
de servir el que en la actualidad sé está haciendo.

El  levantamiento del piano de Madr id  y de su término 
es una operación geodésica y topográfica á la ve z ,  y puede 
considerarse,  por consiguiente,  dividido en dos partes ente
ramente distintas. Una de ellas es la determinación tr igono
métrica de los puntos mas notables de la población y la me
dición de las rectas que ios u ne n,  que es la mas principal 
y de l i cada,  y la que verdaderamente constituye el plano;  y 
la otra se reduce á representar en detalle las líneas que f o r 
man el contorno exterior de las manzanas y cuantos acciden
tes contribuyan á dar mejor idea de los objetos represen
tados.

P o r  no haberse hecho esta separación en las operaciones,  
y  por no tener presente que en esta clase de trabajos es mas 
económico y seguro emplear una suma considerable de una 
v e z ,  aconsejándose de peisoñas que reúnan todos los conoci 
mientos que requieren estas obras ,  que hacerlos mezquina
mente y sin proporcionar los medios necesarios para su ejecu
ción , se han invertido infructuosamente en í ° s siglos anterio
res inmensas cantidades.

Conociendo el ayuntamiento anterior estas verdades,  y  sa
bedor de que los alumnos de l  primer año de la escuela de 
ingenieros de Caminos y Canales se ocupaban en los meses 
destinados á las operaciones prácticas en un levantamiento 
científico y bien combinado del plano de esta corte,  quizá el 
primero que se ejecutaba con estas condiciones,  trató de 
aprovechar sus trabajos y ayudar á su continuación;  y ai 
efecto ofició a! director de aquel establecimiento,  ofrecién
dole los auxi l ios ,  tanto pecuniarios como materiales,  indis
pensables para la completa conclusión de aquella obra;  cu
ya oferta no pudo admitirse pór no distraer á los alumnos de 
los estudios que tenían que hacer en la escuela.

El Sr. Cabal lero ,  alcalde constitucional en aquella épo
c a ,  propuso al ayuntamiento que sé pidiesen al Gohierno tres 
ingenieros,  ya que no era posible ocupar á los alumnos en 
una operación que debia ser muy larga y muy delicada si ha
bía de hacerse con tuda exactitud ; y  deseoso el Gohierno de 
facilitar una obra que tanto debia contribuir al embel leci 
miento y mejora del primer pueblo del  reino , nombró los 
tres iugeiiieros que hoy dirigen el plano,  los cuales empeza
ron sus tareas en Jul io  del año próximo pasado.

A  pesar de las prolongadas lluvias dei invierno anterior, 
y de otros muchos obstáculos imprevistos que han retardado 
considerablemente la marcha de las operaciones,  se hallan 
tan adelantadas que nos ha parecido imposible sean obra de 
tari corto tiempo los innumerables datos recogidos en una p o 
blación cuyas calles y  ronda colocadas unas á conliuuacion de 
otras formarían una línea de mas de 20 leguas;  siendo de no
tar ademas que se han repetido la mayor parte de las medi
ciones,  y que ascienden á 200 las tomadas para determinar 
hasta los mas pequeños ángulos y  resaltos que forman las fa
chadas de los edificios.

Hemos tenido el placer de ver trasladados ya al papel 
casi todos estos datos en una escala de T—  , que equivale 5 
una línea por ocho y medio pies próximamente , tres veces ma 
yor  que la de Espinosa; por manera que el plano ocupa um 
superficie de 14 pies de longitud y 10 de ancho,  en la cual h; 
sido necesario trabajar en posturas violentas y por intervalo 
de corta duración. Y  solo asi podían evitarse los errores qu 
hubiera producido el hacer el trazado en hojas separadas 
siendo ademas el único medio de apreciar y corregir , valién 
dose de escalas longitudinales y trasversales, los que proce 
dian de la dilatación y contracción del papel seguu las varia 
clones de humedad y temperatura de la atmósfera.

La nivelación de toda Ja superficie de Ma dr id  hecha co 
la mayor escrupulosidad , que también acompaña al plano,  e 
un dato indispensable no poseído hasta ahora para el sistem 
general de alcantarillas, cuya construcción no puede retardai 
se por mas tiempo en una capital que pretende llamarse civi 
íizada. Por  haberse emprendido sin un exacto conocimienl 
del terreno ha ocasionado gastos inmensos , y presenta en < 
dia dificultades insuperables para continuarla según se come i 
z o , y no pequeñas para aprovechar parte de las obras con; 

i truidas y  enlazarlas con el proyecto general que debe foi 
‘ inarse.

Esta nivelación presentará resueltas muchas de las cuestii 
} nes relativas á la distribución de aguas potables,  formación 
1 traslación de fuentes c^c., eludidas ó zanjadas hasta aqui sin 
1 menor conocimiento de las pendientes,  y ahorrará algunos tr 
" bajos el dia que se emprenda el abastecimiento de aguas < 

todas clases, que tampoco debe estar muy lejos,  atendida 
“ gran disminución que experimenta todos los años el escaso ca 

dal Con que hoy contamos. 
r Empero  de nada servirá todo el esmero posible en la ej
r cuoion del p l a u o , ni podia tampoco merecer gran confian 
1 este trabaj o ,  sino fuese unido a él un documento que eompi 
r bara su exactitud , y sirviera para trazar en cualquier tiemf 

ya todo el p lano ,  ya una parte de é l ,  en la escala convenio
* te y sin necesidad de hacer operación alguna en el terreno. . 
s minucioso estado ó colección de croquis acotados,  que los ii

genieros pondrán en poder del  ayuntamiento al concluir 
1 comisión, reúne en nuestro concepto todas estas condiciones;  
1 la parte que de él hemos examinado es el trabajo principal 
1 de mas v a l o r ,  puesto que los planos geométricos sin este i 
a quisito no son mas que meros dibujos expuestos á sufrir infii 

tas variaciones , y cuyas copias irian separándose cada v 
a mas de las verdaderas dimensioues. Y  ya que hablamos 

esta clase de planos sin comprobantes ,  á los que hemos 11 
e mado d ib uj os ,  séanos permitido de paso hacer una observ
-  cion que no deben olvidarla las autoridades ó particulai 
a que traten de promover la construcción de glandes obras p 
s b l i c as , y  que n o n o s  cansaremos de repetirla en nuestro p

riódico.
Cuando se trata en España de abrir un c a n a l , hacer n 

0 vegable un rio ú otra cosa semejante,  lo primero que hac 
e los directores de la empresa es encargar á una persona , p
* lo general  sin las suficientes garantías facultativas,  el recon 
~ cimiento del terreno,  á fin de formar un croquis a ojo ó co 
e regir algún mal plano que han podido adquirir.  Aunque s 
?s mos enemigos de ios reconocimientos aislados,  por creer
-  casi siempre inútiles,  nada dinamos en contra de ellos, si d 
e pues de haberse formado una idea en grande del coste y é>

to de la obra,  se hicieran los proyectos con arreglo á los ad 
iantos de las ciencias y con la circunspección y deteiiuniei 

e con que se hacen en otras naciones. Pero desgraciadamente 
sucede asi. Sin mas datos ni proyectos que estos ligeros i 
conocimientos , que para nada sirven las mas veces ,  como 

i0 sea para alucinar al pú bl i co ,  se empiezan las obras,  se g; 
le tan sumas considerables,  y á los pocos dias quedau para 

zados los trabajos. ¿ N o  seria mucho mas conveniente reui 
>- las cantidades que se emplean en estos reconocimientos,  

hacer después un proyecto útil y de positivos resultadc 
*1 Nosotros lo dejamos á la consideración de nuestros lector 
y No  concluiremos este artículo sin felicitar al ayuutamii

to por haber ideado una obra de esta especie,  y mas que l
i -  do por haberla l levado "á'cubo , cosa que,  como hemos dic

aules, no sucede por lo general entre nosotros. Si tuviese 
guir valor nuestra opinión,  le aconsejaríamos que complet.  

s, el levantamiento con ia parte mas pióxima del r io ,  los j. 
as diñes del Retiro y las plantas de algunos edificios;  y creer; 
ia que para esta operación* 'bastaría la ' dirección de un solo 
i -  geniero , con lo que se conseguiria disminuir aigunos gasi 
i -  y el Gobierno podría contar con ios dos restantes para ia 
u- finidad de provéelos (jue diariamente se eslan ideando en 
Ot das las provincias de España ; pues para operaciones de t 

ci^se fias{,a que una persona inteligente las d i r i ja ,  pudiei

valerse de meros delineantes para el material de la e jec u
ción ; y cuando tanto escasean los ingenieros c iv i les ,  deben 
aprovecharse sus conocimientos para trabajos de mas consi
deración. ( Boletín de Fomento.)

La sociedad económica matritense,  cumpl iendo con lo  
prevenido en el art. 18 del reglamento del colegio de so rdo 
mudos que está á su c argo ,  ha dispuesto que el dia 28 del 
corriente á las once de su mañana se veii l ique en la sala del 
mismo colegio el examen pú bl i c o  anual de sus alumnos,  y que 
en dicho dia se abran también los pliegos de las memorias en 
opcion á premio que han merecido alguna distinción de la so
c i e d a d . = P o r  acuerdo de la misma, Juan Antonio Seoane, se
cretario.

La sociedad económica matrí lense, cumpliendo con lo pre
venido en sus estatutos,  anunció en la Gaceta de 29 de Abr i !  
del corriente año y en los demas periódicos un programa de 
los premios que ofrecia á los autores de las memorias que me
j or  tratasen los asuntos que en él se proponían.

Habiéndose presentado en su consecuencia cinco memorias 
optando á los premios de agricultura y una á los de comerció,  
la sociedad , después de una deteuida discusión con presencia 
de los dictámenes de las secciones respectivas y de la comi
sión nombrada para calificar el mérito de las expresadas me
morias,  ha declarado dignas de mención honorífica á las si 
guientes:

Una aspirando al primer premio del programa con el le
ma: Ornniicm rcrum ex (¡tribus aliquid requiritur , nihil est 
agricultura melius, nihil uberius, nihil dulnius , nihil li 
bero nomine dignius. (Cicero 1 oficio.j

Otra aspirando también al mismo premio con el lema : wLa 
agricultura es el origen de todas las artes y ciencias:  su au
mento y perfección las principales causas de la prosperidad 
de un Estado.”

Y  otra presentada al premio segundo del programa citado 
con el lema:  wTodos  los conocimientos humanos debían redu
cirse á claras y sencillas proposiciones que estuvieran al al
cance del hombre mas rudo.”

Lo  que por acuerdo de la sociedad se anuncia al públ ico,  
para que l legando á noticia de los autores de las memorias ci 
tadas puedan manifestar si han de constar sus nombres en el 
acta de la sesión pública que se ha de celebrar con este o b j e 
to el dia 28 del presente mes. En caso contrario los pliegos 
que han acompañado á las memorias,  asi como los de las que 
no han merecido ninguna distinción á la sociedad,  serán inu
tilizados sin abrirse. Madrid de Diciembre de 1 8 4 i . = J u a n  
Autonio Seoaue,  secretario.

CORTES.
S E N A D O .

A  las doce del dia del jueves 23 del corriente mes de Di 
ciembre se celebrará la junta preparatoria del  mismo para la 
próxima legislatura.

P.  José de Q ui r ós ,  que por efecto de las vicisitudes p o l í 
ticas se encuentra en la clase de cesante de los empleos de of i 
cial de la administración de aduanas de la Coruña y de la in
tervención de Correos de Mondragon , participa á sus amigos 
y á todas las personas que gusten verificar su apt i tud,  su na
tural act ividad,  su buen comportamiento y su arraigo con 
fianzas en bienes propios ,  se halla establecido en esta corte 
con la ocupación privada de prom over , activar y  adminis
trar los intereses de quien le honre con su confianza. Rec ibe  
la correspondencia bajo su nombre.  =  Madr id.

Bolsa de Paris del 13 de Diciembre•

Cinco por 1 0 0 ,  116 -8 0.
Cuatro id. , 100 90.
Tres  id. ,  78-50 .
Acciones  del banco,  5470.
Tres  por 100 belga , 71 75.
España:  deuda act i va ,  24£.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 20 á las tres de la tarde.
EFECTOS PD3LICQS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos  al portador del 5 por 100 ,  5 2 ¿ con cupones al 

contado:  3 3 J,  32 trece dieciseisavos,  55 ~ , 3 2 | , 33| y  
33 cinco dieziseisavos á v. f. vol.  y firme: 5í-.} 55 , 5 5 f  y  
54F á v. f. v. y firme á prima de 1 por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversiou de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos  al portador dei 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 ,  22£ al contado:  23 á 58 d. f. ó vol .  
Cupones llamados á capital izar,  00.
Vales  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pa pe l ,  00.
Idem sin ínteres,  6g- al contado.
Acciones  del banco español  de S. Fe rna nd o , 00*

CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d ias ,  3 7 f .  Coruña,  i  á £ d.
* Granada , 1 id.

Paris ,  1 6 - 3  din. Má laga,  par.
Santander,  | b.

A l i c a n t e ,  1 d. Sant iago ,  1 din.  d,
Barcelona,  á ps. fs. ,  par á i  id. S ev i l l a ,  £ á par id.
Bi lbao,  {■ b. i Va le nc ia ,  1 id.
Cádiz ,  par á £  d. | Z ar ag o za ,  1 á f  id.

Descuento de letras,  á 6  por  100 al año.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

d ON D o m i n Go O bej e r o ,  escribano de S. M .  y número en 
* ->  esle partido judicial de C a m b a d o s ,  provincia de i onti:- 
ve dra ,  certifico : (¡ne cu cansa ci iminal  tniniada en este j u « -  
■ gado contra l). Francisco Octaberi ,  cura párroco de S. .! í »gut ' 
de Lor es ,  por haber abusado de su ministerio,  se pronuncio 
en 24 de Jul io  del corriente ario por el s mo r  juez de primera 
instancia la sentencia del tenor siguiente:

Se nte nc ia . =En la causa crimina! que ante mi pende y se 
litiga de la una parte el promotor fiscal del partido,  y de la 
otra D. Francisco O c t ab e r i , cura párroco de S. Miguel  de 
L o r e s ,  ausente y en rebeldía,  sobre publicación de la e n c o 
lar de S. S. de 1? de Marzo y predicación s ub ve r s i v a . ™  
Visto.  —  Fal lo  atento los autos y méritos del proceso,  por 
lo que de ellos resulta, á que en lo necesario me refiero, debo 
de declarar y declaro a! 13. Francisco Octaber i ,  según el a i -  
ticulo 4? de la ley de Cortes ,  sancionado en 26  de Ab i i l  de 
1821 , restablecida por lL*al decreto de o í  de Agosto de 8^»6 
y  mas le) es recopi ladas,  indigno del nombre español , conde
nándole en ocho anos de reclusión tan luego lucre habido y en 
las costas procesales, siendo después expulsado perpetuamente 
d d  territorio de la monarquía,  sin perjuicio de oírle cuan 
do se presente.  Dése conocimiento de esta determinación al 
Ministro de Gracia y Justicia,  hecho lo cual se remita el pr o
ceso original á S. E. los señores de la audiencia territorial 
para ia aprobación ó reforma de esta nii sentencia , por la que 
definitivamente juzgando asi , lo pronuncio ,  mando y firmo.—  
Juan Manuel de Pintos .~Elevado el proceso al tribunal , S. E. 
los señores de la sala primera en 26 de Noviembre  último 
pronunciaron Real sentencia , con ti i mando con las costas la 
del inferior;  y en virtud del auto proveido por el señor juez,  
l ibro la presente en Cambados á 11 dias del mes de Diciem
b r e ,  año de 1841. — Domingo Obe j ero .

EN virtud de providencia del Sr, juez de primera ¡nstan- 
1 cia de Avi les , refrendada del escribano del juzgado 

D. Benito Miranda Carreño , se cita,  llama y emplaza á los 
que se erran con derecho á los bienes de la capellanía que 
«n 1762 fundo D. Francisco Javier  Fernandez R o b e s ,  por 
encargo de su hermano D. José,  vecino que fue de Guate
mala , en Nueva-España , en la iglesia parroquial de. S. N i c o 
lás de la misma villa de Avi les bajo la advocación de San 
Jos é ,  para que en el termino de 50 días,  a contar desde 
que se publ ique este anuncio en el Boletín oficial de la p r o 
vincia y Gaceta de Mad rid , se presenten á deducirle en d i 
cho juzgado por medio de procurador y poder bastante,  pues 
pasado que sea dicho termino sin hacerlo,  se procederá á deter 
minar lo que corresponda en la solicitud entablada por doña 
M a i í a  García Pumariuo y D Francisco l ernaudez  Blanco.

PO R  providencia del Sr. D. Lorenzo García Santos,  juez de 
primera instancia de esta villa de Hinojosa del Duque,  

y escribanía del que refrenda , se ci ta,  llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en 
esta vifia fundo Tomas Sánchez Jurado  en el año de 1757; 
bien entendido que no presentándose en legal íorma en el 
preciso termino de 5 0  dias,  á contar desde este anuncio ,  les 
parará el perjuicio que baya lugar en los autos pendientes á 
instancia de Juan de Medina Moraga en representación de 
su consorte Rosalía Sánchez O c a ñ a , vecinos de Belalcazar,  
con arreglo á la ley vigente sobre provisión de capellanías 
vacantes.

Dado en Hinojosa y Diciembre 1? de 1841.  =  Lorenzo 
Gaicía Sautos. =  Por mandado de S. S . , José Sanz.

EN virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de A v i l e s ,  refrendada del escribano del juzgado D. B e 

nito Miranda Carreño , se cita , liorna y emplaza á los que se 
crean con derecho á ios bienes de 1a capellanía que bajo ia 
advocación de Ntra. Sra. del Carinen fundo en la iglesia par
roquial de S. Nicolás de la misma villa en el año de 1771 
D Francisco Javier  Fernandez R o b e s ,  por encargo de su 
hermano D. José,  vecino que fue de Goalemala , en Nueva 
España, para que en el término de 50 dias, a contar desde su 
publicación en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de 
M a d r i d ,  le deduzcan en dicho j uzgado ,  pues pasado que sea 
sin hacerlo ,  se dará curso á la solicitud promovida por Doña 
Alaría García Puinarino y D. Francisco Fernandez Blanco.

SUBASTAS.

Direccion general de Minas,

Se saca á pública subasta la contrata del surtido de 600 
frascos de hiei.ro para el envase del azogue de las minas del 
establecimiento de A l ma d é n  en el término de dos años á 500 
en cada u n o ,  bajo las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la dirección general ,  debiendo verificarse el remate el 
dia 10 de Febrero  de 1842 á las doce de su mañana en la 
sala de dicha di r ecc ión ,  calle del Flor ín , mim. 2.

VACANTES.

S E halla vacante la plaza de medico titular de la vi l la de 
^  Sepúlveda:  su dotación consiste en 60 rs. anuales pagados 
mcnsualmente de los fondos de propios , y ademas 20 fanegas de 
trigo por año, pagadas por el hospital de beneficencia de San 
Cristóbal.  Se admiten memoriales basta el dia 27 del presen
te mes de Diciembre,  que dirigirán los aspirantes al procura
dor  s índico ,  debiéndose proveer  la plaza desde este dia bas
ta  ti  5  del próximo Enero.

BIBLIOGRAFIA.

D I C C I O N A R I O  biográfico,  que finalizará la Historia uni-  
vers.t! , el cual contiene la cronología de todas las na

ciones , la biografía de los hombres célebres ,  la historia dé 
los dioses y héroes mitológicos,  la de los Soberanos,  la de 
los ge fes y fundadores de.  todas las religiones y sectas, con 
la historia de estas hasta el presente;  la de los artistas y 1er 
gisladore.,; cu fin, la de cuántos se hayan hecho notables por 
sus escritos,  invenciones,  descubrimientos,  errores ,  vicios, 
crímenes y hazañas.

P rospecto .

Entre los escritos producidos por el ingenio humano aca
so no habrá otro de util idad tan generalmente reconocida como 
una buena historia universal. ;  sin que por ella entendamos 
c o r n o  hasta aqui una recopilación indigesta de los anales de 
todas las naciones. Seria necesario una obra sustancial , sin la
gunas,  una obra que abruzase la serie de los tiempos pasados, 
y que exenta de ia aridez del estilo histórico,  clasificase con 
metódica concisión todos los sucesos de una importancia v er 
dadera,  y fuese la experiencia del mundo y la razón de los 
siglos. Obra semejante,  dice un profundo escritor,  exige so
brado tálenlo y toda una vida entera;  concepción tan vasta 
pide uno de esos gigantes literarios, de que tan avara se mues
tra la naturaleza. Empero mientras no se presente ese genio 
superior ,  pr ivi legiado,  que haga la narración de lo pasado, 
caracterice los pueblos antiguos y los modernos ,  de á conocer 
el espíritu de sus leyes y sus constituciones,  demuestre las re
laciones que han existido entre las naciones,  expl icando f i l o 
sóficamente el encadenamiento de las cosas humanas, porque 
esto y no otra cosa creemos que puede llamarse historia u ni 
versal ,  habremos de ateuernos á producciones que aunque lle
ven ese título no llenan nuestros deseos por renombre que 
tengan sus autores.

La obra que el editor presenta ahora con igual t í tulo,  re
dactada con presencia de casi lodos los escritos históricos an
tiguos y modernos,  ó al menos de los de mas nombradla , no 
llenará tal vez las circunstancias deseadas por las razones enun
ciadas y a ;  pero está seguro de que será la mas completa en 
su género ;  porque abrazando lo mejor  que han dicho el con
de de S e gu r ,  Anqueti l  y Lesage en su famoso atlas histórico, 
contendrá también lo mejor que se encuentre en las páginas 
originales de Gibbon , Rober íson ,  Goldmisth,  H u m e ,  Mul ler ,  
T h i e r r y ,  M i l l o t , Sismondi , Gnay , G ui cc iardin i , Bolta y de 
nuestros escritores nacionales, formando de todos ellos u uc uer -  
po de obra digno del públ ico para quien se escribe.

La sociedad historiógrafa que se ocupa de estos traba
j o s ,  y á cuyo  frente está el literato Alartinez del Romero ,  co 
noce lo difícil  de tamaña empresa:  sabe que para trazar con 
verdad y filosofía el gran cuadro de la vida de las nacio
nes , seria necesario no pertenecer á ninguna religión , á nin
gún pais,  no ser de ninguna profesión,  de ningún partido,  es 
dec ir ,  no ser h o m b r e ,  pues por esto con mucha sensatez ha 
dicho Plutarco en U vida de Pericles,  que es muy difícil ó ca
si imposible aprender á distinguir lo verdadero por la lectura 
de ia historia. ' .

Los compiladores procurarán exponer  la verdad,  meditan
do los numerosos datos que tienen á la vista , y muy particu
larmente cuando tengan que hablar de las causas de los acon
tecimientos que han sucedido y de los que suceden en el m u n
do de hoy ; cuando tengan que hablar de esa lucha porfiada 
y resistente de los Re ye s  con los pueblos ,  de los pr ivi legia
dos con la igualdad,  de la retrocesión con el progreso;  de ese 
progreso que va á entronizar al pensamiento y á gobernar con 
la razón y no con el verdugo;  de ese progreso que tan amargas 
horas hace pasar á los déspotas que con vista azorada le con
templan.  No callarán en los escritos de Segur aquellos intere
santes párrafos que su ilustrado traductor español omitió por 
obsequio al despotismo;  no callarán cuando bosquejen la his
toria de nuestro último y fatal reinado,  circunstancia ninguna 
de cuantas sepan y puedan contribuir á esclarecer la verdad,  
sin temor ni respetos de ninguna especie:  no adularán al tro 
n o ,  ni al p o d e r ,  ni al pueblo,  porque aunque son hombres 
del pueblo , emprenden su tarea para ilustrarle,  no quieren 
mentirle,  extraviarle ;  y le dirán: c<Esto es lo que los hombres 
libres de opiniones y partidos tienen por verdadero , lo c o n 
trario lo han dicho las pasiones,  es falso. La historia ha de 
ser lo que dice Cicerón:  Lux v er ita tis , m agislra vitae

El diccionario biográfico de hombres célebres que termi
nará ia obra se está también redactando con presencia de lo 
mejor que hay publ icado sobre la materia,  procurando no 
incluir aquellos sugelos cuya noticia no sea de sumo Ínteres 
para todos,  como frecuentemente se ve en los diccionarios p u -  
blicüdos en el extrangero , que siempre se extienden mas en 
lo que á su nación pertenece.  Será tan extenso como la mate
ria requiere,  y de modo que en él se encuentre lo mas digno 
é interesante , sin perdonar cuidado ni di l igencia alguna para 
su posible riqueza y exactitud.

Con tales elementos el editor cree que hace un servicio á 
la literatura española presentándole la publicación de esta 
obra,  que será d-d modo siguiente:

Constará de 50 á 40 tomos del tamaño y tipo del prospec
to , publicándose todos los meses un tomo , y si puede ser, 
dos. Para que esté al alcance de todas las fortunas,  se i m p r i 
mirá en tres clases de papel , en esta forma : papel regular,  
8 reales tomo;  molde vi tela,  10 reales,  y vitela azulado ,  12 
reales ,  aumentándose 2 reales mas en las provincias por ra
zón de porte.

A los que se suscriban de 10 en 10 tomos y paguen su im
porte adelantado,  se les hará la rebaja de un 10 por 1 00 ;  y 
á los que en Ma d r i d  quieran recibirlo en su casa, abonarán el 
importe de toda la obra y se les rebajará el 12 por 10 0;  pero 
si salieren mas tomos que los que hubiesen adelantado,  abona* 
rán el exceso.

El primer tomo saldrá á principios de Ene ro  de 1842.

P u ntos de suscricion.

Oficina del establecimiento central ,  calle de A t o c h a ,  n ú
mero 6 5 :  en las provincias en los puntos del Ma riana,  histo- 
lia general  de España.

C L  grito del ejército.  Revista de intereses militares. La en-  
ga 16* ha salido el dia 20 de este mes,  y contiene los ar

tículos siguientes:

1? E! grito del ejército á las C ó i t r s :  art. 5?
2? Sobre la supresión de lu Guardia Real .
o?  Legislación militar.
4? Del uso de la caballería.
5? Escenas de la v ida militar : el herido.
6? Contestación al Correo nacional sobre la Guardia.
7? Revista de ia quincena.

GALERIA DRAMATICA.
E L  R I G O R  D E  L A S  D E S D I C H A S .

Comedia nueva original en tres actos y en verso de Don 
Tomas Rodríguez R u b í ,  representada con general aceptación 
en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. en las l ibrerías de Cuesta,  frente á las 
Covachuelas,  y de Escamil la,  calle de Carretas,  donde se ha
llan las demas producciones dramáticas de este autor y sus 
poesías andaluzas.

L O S  D OS S O L T E R O N E S .

Comedia nueva en un a c t o ,  arreglada al teatro español 
por D. Ventura de la V e g a ,  representada con general aplau
so en el del Príncipe.

Véndese á 4 rs. en las mismas librerías.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la siempre aplaudida comedia en 

dos actos,  arreglada por D. Alanuel Bretón de los Herreros, 
titulada

¿ S E  S A B E  Q U I E N  G O B I E R N A ?

5? El baile ingles por Doña Josefa Diez.
4? Se vo! verá á poner en escena la acreditada comedia en

dos actos,  arreglada á nuestro teatro per D. Ventura de la 
Vega , titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

5? T e  rminará el espectáculo con la sinfonía de bailes na
cionales ejecutada por todas las parejas de la compañía.

N O T A .  Funciones que se han de ejecutar el dia de No
chebuena á beneficio de esta compañía.

A las cuatro de la tarde.
1? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en un acto, ar

reglada á nuestro teatro por D. Ma nue l  Bretón de los Her
reros ,  titulada

LA MANSION DEL CRIMEN,
ó

L A  V I C T I M A #

5? Baile nacional.
4? La comedio n ue va ,  en un acto ,  arreglada por D.  An

tonio Gi l  y Z a r a t e ,  titulada

A T R A S ! ! !
5? La graciosa tonadil la titulada

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O ,

ó

L O S  D O S  H I D A L G O S ,

6? P A S O  R U S O .
7? Terminará el espectáculo con el acreditado y  chistoso 

sainete , titulado

L A  C O M E D I A  D E  M A R A V I L L A S .

A  las siete y  media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia n u e v a ,  en cuatro ac

to s ,  arreglada á nuestro teatro por D. Ventura  de ia Vega^ 
titulada

EL HOMBRE MAS FEO
D E  F R A N C I A .

5? Terminará el espectáculo con el baile g en er al , nuevoj 
compuesto y  dir igido por D.  Manuel  Casas,  titulado

E L  P A J E  D E  D O S  C O L E T A S .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se volverá d poner en escena el muy aplaudido drama efl 

cinco actos,  titulado

L O S  D O S  C E R R A J E R O S .

Dando fin con baile nacional.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a í i n i .




